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RESOLUCIÓN RECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA, DE 
CORRECCIÓN DE ERROR EN LA CONVOCATORIA DE ESTANCIAS DE PRÁCTICAS PARA 
ESTUDIANTES EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS+, DURANTE EL CURSO 
2019/2020. 
 
 

Habiéndose detectado un error material en la Resolución Rectoral de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla, de fecha 21 de noviembre de 2018, por la que se hace pública la 
convocatoria de estancias de prácticas para estudiantes en el marco del Programa ERASMUS+, 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su 
rectificación en los siguientes términos: 
 
 
 En el “Anexo I – Plazas de la modalidad B” se añaden las tres siguientes, que 
corresponden a la Facultad de Ciencias Experimentales: 
 
 

Código Universidad País Plazas Meses/plaza Ofertada para Idioma1 Mínimo Idioma2 Mínimo Perfil/observaciones 

784 Universität 
Hamburg Alemania 2 5 Grado en 

Biotecnología Alemán B1 Inglés B1 --- 

770 
Université 

René 
Descartes-

Paris 5 
Francia 1 2 Grado en 

Biotecnología Francés B2 Inglés B1 

Sólo para estudiantes 
matriculados en 4º curso. 
Las prácticas deberán 
realizarse durante los 
períodos lectivos en la 
Universidad de destino 
(semestre de otoño o de 
primavera), no se puede 
garantizar disponibilidad 
durante el verano. Posible 
ampliación a 6 meses. 

841 Université 
Rennes I Francia 4 2 Grado en 

Biotecnología Francés B1 Inglés B1 

Se informa al estudiante 
de que en este destino no 
se podrán realizar las 
prácticas durante el mes 
de agosto al no ser lectivo. 

 
 
 

El Rector 
 

Fdo.: Por deleg. Res. Rectoral 08/06/2016 
 

Isabel Victoria Lucena Cid 
Vicerrectora de Internacionalización 
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